
Número 25. Miércoles 3 de Febrero Año de 1897.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

. 2 pesetas 
5’50 »
10’50 »
20’50 »

Por un mes 
Por tres ídem 
Por seis Idem 
Por un año

2'50 pesetas
.1 »
12’50 »
24 »

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C3 O TM131 <z: I CÍ> I««a .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

A. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL
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CONSEJO DE MINISTROS.

S3. tÆ 91 Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novelad 
en su importante salud.

El Jefe superior de Palacio me 
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa 
de S. A. R. la Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda, Duquesa viu
da de Montpensier, me dice, en 
telegrama de las nueve cuarenta 
de esta noche, que S. A. R. con
tinúa con elevación de tempera
tura, sostenida ya más de veinti
cuatro horas, á consecuencia de 
la pleuroneumonía que sufre, cu
yo estado dá importancia al pro
nóstico.

De orden de S. M. lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
30 de Enero de 1897.==E1 Duque 
de Medina Sidonia.=Excmo. se- 
fior ]‘residente del Consejo de 
Ministros.»

(Gaceta del día 31.)

CONSEJO DE ESTADO

TRIBUNAL
DE LO CONTE.VOIOSO-AD.\ÍINI3TRA.TIVO

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal.

21 de Enero de 1897, D.* Maria 
Eugenic! Guzman Palafor, Con
desa de Tera, contri! la Real or
den e.Kpedida por el Ministerio 
de Fomento en 26 de Noviembre 
de 1896, recaída en el expedien
te de expropiación para las obras 
de abastecimiento de aguas po
tables de los pueblos de Cuzcurri- 
ta y Tirgo.

Loque en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al 
público para el ejercicio de los 

derechos que en el referido ar
ticulo se mencionan.

Madrid 29 de Enero de 1897.— 
El Secretario Mayor, F. Gonzá
lez Tamayo.

Acta de constitución
DE LA 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO.

En la ciudad de Logroño á vein
ticinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y siete y siendo la ho
ra de las doce de la mañana, se 
reunieron en la Sala de sesiones 
de la Diputación provincial pre
via citación al efecto y bajo la pre
sidencia del Sr. D. Salvador Ara
gón, Vicepresidente de la Comi
sión provincial por no existir Go
bernador propietario, los señores 
D. Pío A. de Pazos Vela Hidalgo, 
Cojoiiel Jefe de esta Zona, Vice
presidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento; los Diputados 
provinciales D. Leonardo Etche- 
verria y Echegoyen y D. Juan 
Manuel Zapatero Castillo, que for
man parte de la Comisión pro
vincial, en defecto este segundo 
Sr. de D. Alejandro Ureta, que se 
encuentra enfermo según expone 
en telegrama del que se dió lec
tura; los Sres. D. Juan Casero Al- 
bandea. Teniente Coronel de la 
Caja de recluta, D. Pedro Gueva
ra Hernández, Comandante se
gundo Jefe de la expresada Caja, 
D. Anselmo Alonso Ibarra, Dele
gado de la autoridad militar y Co
mandante de la Zona de Logro
ño y D. Fermín Galo Eguiluz, Se
cretario de la Diputación provin
cial.

El Sr Presidente manifestó que 
el objeto de la reunión según te
nían conocimiento los Sres. ex
presados por las citaciones que 
se les habían dirigido era consti
tuir la Comisión mixta de Reclu
tamiento.

Se dió lectura al art. 123 de la 
ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejercito de 21 de Octubre 
de 1896, al art. 97 del Reglamen
to dictado para su ejecución de 
23 de Diciembre último, la Real 
orden de 12 del mes actual, á los 
turnos fijados por la Comisión y 
à los nombramientos de los cua

les había remitido datos al señor 
Gobernador civil interino de la 
provincia.

Terminada la lectura de lasdis- 
posiciones legales anotadas, el 
Sr. Presidente dirigió un afectuo
so saludo à los Sres. Jefes del 
Ejército que venían á compartir 
con los Sres. Diputados provin
ciales las tareas de un servicio 
tan vasto é importante como el 
del reclutamiento y reemplazo 
del Ejército que hasta ahora ha
bía sido exclusivo de la Comisión 
provincial, y manifestó que si 
bien la ley de Reclutamiento últi
mamente promulgada había de 
ofrecer algunas dificultades en la 
práctica como sucede siempre 
que se trata de aplicar una nue
va legislación esperaba vencerlas 
con la cooperación, inteligencia 
y celo que reunían los Sres. á 
quienes tenía el honor de dirigir
se.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión mixta en su nombre y en 
el de los Sres. Jefes del Ejército 
allí presentes dió las más expre
sivas gracias al Sr. Vicepresiden
te de la Comisión provincial por 
el afectuoso saludo que se había 
dignado dirigirles y expuso que 
por su parte se contribuiría á fa
cilitar la aplicación de la nueva 
ley y á mantener el cordial esta
do de relaciones que siempre ha
bía existido entre la Corporación 
provincial y la Zona de recluta
miento.

Quedó constituida la Comisión 
mixta de Reclutamiento en la for
ma anteriormente expresada, y 
no debiendo tratarse de otros 
asuntos, se levantó la sesión.

Logroño 25 de Enero de 1897. 
—El Vicepresidente de la Comi
sión provincial en defecto del Go
bernador propietario, Salvador 
Aragón.

Cuniisióu provincial.

Sesión de 17 de Diciembre de 1896.
(continuación.) (1)

Examinado el presupuesto especial 
de gastos ó ingresos de la cárcel del

(1) Véase el Boletín núm. 18.

partido judicial de Cervera del río 
Alhama correspondiente á los meses 
de Noviembre á Junio del corriente 
ejercicio por haber sido concedido el 
restablecimiento del Juzgado de pri
mera instancia é instrucción en virtud 
de Real orden de 2 de Noviembre pró
ximo pasado:

Resultando que el mencionado pre
supuesto ha sido discutido y aprobado 
por la Junta de representantes de los 
Ayuntamientos que constituyen dicho 
partido judicial, según previene el ar
tículo 3.® del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886, se acordó informar al 
Sr. Gobernador que procede su apro
bación.

En el mismo sentido fué informado 
el expediente de gastos carcelarios del 
partido judicial de Alfaro, correspon
diente al segundo semestre del ejerci
cio actual.

Examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Navarrete en 
solicitud de autorización para arbitrar 
recursos extraordinarios con que cu
brir el déficit del presupuesto de 1896 
á 1897.

Visto el informe de la Delegación 
de Hacienda pública de la provincia:

Resultando que la precitada Corpo
ración municipal ha utilizado en su 
grado máximo todos los recargos auto
rizados sobre las diferentes contribu
ciones é impuestos establecidos, á pe
sar de lo cual le resulta un déficit en 
el presupuesto que se propone enj ugar 
gravando especies de consumo no com
prendidas en la tarifa 1.* del Regla
mento del ramo:

Considerando que dicho expediente 
se halla instruido con las formalidades 
prevenidas en las disposiciones vigen
tes sobre la materia y el arbitrio que 
se pretende establecer dentro de las 
prescripciones de la ley, se acordó in
formar al Sr. Gobernador que el Ayun
tamiento de Navarrete puede obtener 
la autorización que solicita.

En el mismo sentido fueron infor
mados los expedientes promovidos por 
los Ayuntamientos de Jubera, Valde- 
madera, Villarroya, Lagunilla y Pré- 
jano, que también solicitan autoriza
ción para arbitrar recursos extraordi
narios con que cubir el déficit del pre
supuesto.

Vista la instancia en la cual D. Ab- 
dón Martínez, Médico titular de Al
belda, solicita se obligue al Ayunta- 

,miento el pago de la cantidad de 1.5(X)
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pesetas que dicha Corporación le adeu
da por razón del ejercicio de su cargo, 
devengadas en ocho trimestres.

Visto el informe del Alcalde expo
niendo se adeuda al interesado la can
tidad que se cita y por razón del servi
cio expresado, pero que no ha podido 
ser satisfecha por el mal estado econó
mico del Ayuntamiento:

Considerando que si bien la deuda 
mencionada no se halla garantida con 
derecho alguno de hipoteca ó prenda, 
su pago debe ser preferente por razón 
del tiempo transcurrido é índole del 
servicio, se acordó informar al Sr. Go
bernador civil de la provincia procede 
ordenar al Alcalde de Albelda, satis
faga al recurrente la cantidad que se 
le adeuda con preferencia á otras aten
ciones que pesen sobre el Ayuntamien
to y no reclamen urgencia en su pago.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia el recurso 
promovido por D. Esteban Alvarellos 
y Sáenz de Tejada, contra tres provi
dencias del Alcalde de Viguera, por 
las cuales se declaró no ser constituti
vo de falta de policía rural el hecho de 
haber pasturado varios ganados vacu
nos en el monte llamado <La Hombría» 
sito en la jurisdicción de Castañares, 
se acordó emitirlo en los siguientes tér
minos:

La Comisión ha examinado el expe
diente del cual resulta:

Que por D. Lorenzo Marín, guarda 
particular jurado, se presentaron ante 
el Alcalde de Viguera con fechas de 
1.*, 2, 4, 9 y 10 de Enero del corrien
te año cinco denuncias contra varios 
vecinos de dicho pueblo, y por haber 
estos conducido ganados que no eran 
de labor á pasturar al monte denomi
nado <La Hombría.»

Que ratificadas las anteriores denun
cias por el referido guarda, que insistió 
de nuevo en que el ganado denunciado 
no era de labor, se dictaron por el Al
calde de Viguera las providencias ob
jeto de este recurso en las cuales se de
claró que los hechos consignados en 
aquellas no constituían falta de policía 
rural, porque el monte donde se ve
rificaron las pasturas estaba gravado 
con una servidumbre pecuaria á favor 
de los vecinos de Viguera, los cuales 
tenían derecho á entrar en él y pas
turar con sus ganados siempre que 
estos fuesen de labor por que á ello les 
autorizaba la claúsula 4.“ de la con
cordia de 17 de Julio de 1837:

Considerando que la aludida con
cordia en su claúsula 4,* solo concede 
el derecho de pastura en el monte «La 
Hombría» á los bueyes de labor y que 
por lo tanto la servidumbre debe li
mitarse á estas reses:

Considerando que no se les puede 
asignar tal calificativo á las reses ob
jeto de las denuncias desde el momento 
en que el guarda denunciante afirma 
de un modo rotundo que aquellos no 
eran de labor:

Considerando que tal manifestación 
debe entenderse que hace íé puesto que 
contra ella no aparece prueba en con
trario según el art. 17 del Reglamen
to de 8 de Noviembre de 1849:

Considerando que el presente re-. 
curso solo puede admitirse contra la 
última de las providencias apeladas 
que es la única que está interpuesta 
en tiempo hábil, la Comisión opina 
que procede estimar el presente recur
so declarando que los hechos denun
ciados por el guarda jurado Lorenzo 
Marín, en diez de Enero son consti
tutivos de falta de policía rural y que 
en tal sentir deben ser corregidos con 
arreglo á las disposici ones que rijan en 
dicha materia y ’que únicamente los 
bueyes de labor tienen derecho á pas
taren el mon te titulado «La Hombría».

Antes de informar sobre el fondo 
del recurso interpuesto por D. Fran
cisco Pérez Merino, vecino de Villar- 
ta Quintana contra una providencia 
del Alcalde de dicha villa que le im
puso la mnlta de quince pesetas por 
presidir una reunión piíblica que se 
celebró sin la competente autorización, 
se acordó proponer al Sr. Gobernador 
civil déla provincia lo siguiente:

1 .* Ordenar al Alcalde de Villarta 
Quintana remita copia de la provi
dencia impugnada y del artículo de las 
ordenanzas municipales que fije la pe
nalidad señalada á los infractores del 
precepto en que se funda la multa im
puesta.

2 .* Que por el mismo funcionario 
se determiqen las personas que fueron 
convocadas por el recurrente á la re
unión que motivó la providencia ape
lada y los que asistieron á ella;

3 .° Que so manifieste en forma por 
el referido Alcalde ó por el Secretario 
de la Corporación municipal si la aso
ciación de ganaderos á que se hace re
ferencia en el recurso está constituida 
conforme al Reglamento de 3 do Marzo 
de 1877 y si la presidencia de ella la 
ejerce el Alcalde ó el recurrente.

Suscitadas algunas dudas respecto 
á si deben entender en primer término 
los Ayuntamientos ó Comisiones pro
vinciales en la resolución de las excusas 
formuladas por los Concejales después 
de la constitución de aquellas Corpora
ciones, se acordó elevar al Exmo. se
ñor Ministro de la Gobernación la 
oportuna consulta aprobándose el pro
yecto de aquella formulada por la Sec
ción de Secretaría.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por el Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial, ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, contra una providencia del señor 
Gobernador que suspendió todos los 
acuerdos de dicha Comisión adoptados 
en sesión de 21 del mes último de No
viembre, se acordó aprobar el expresa
do recurso adhiriéndose á la súplica 
que contiene, y rogar á dicha Autori
dad se sirva poner esta «leclaración en 
conocimiento del Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, el expe
diente promovido con ocasión de una 
instancia en la que D. Hermenegildo 
Martínez Villoslada, solicita se le de
vuelva la cantidad de cuatrocientas 
pesetas que satisfizo en concepto de 

dietas al Delegado D. Pedro María Ce
bes, nombrado para inspeccionar la 
gestión administrativa del reclamante, 
se acordó emitirlo en los siguientes 
términos:

Examinado dicho expediente:
Hesultando que con fecha 24 de 

Abril de 1893 D. Hermenegildo Mar
tínez, recurrió para ante el Exemo. se
ñor Presidente del Tribunal de cuentas 
del Reino, contra la providencia de ese 
Gobierno de 8 del citado Abril que al 
i’osolver una instancia del Martínez, 
sobre admisión de un certificado liqui
dación como descargo á u n reparo pues
to á las cuentas municipales del ejer
cicio de 1885-86, ordenó al Alcalde 
de Autol, obligase al D. Hermene
gildo al reintegro de 2,500 pesetas por 
haberse datado de ellas indebidamente 
como procedentes de un libramiento 
expedido y no satisfecho á D.* Aga- 
pita Pinilla, por anticipo que tenía 
hecho al Ayuntamiento, y se aconse
jaba al Martínez y al Municipio, prac
ticasen nueva liquidación, cuyo recur
so fué remitido en 18 de Mayo siguien
te, al limo. Sr. Director general de 
Administración local, para su eleva
ción al Tribunal de cuentas del Reino:

Resultando que en dicha fecha de 
18 de Mayo fueron aprobadas por ese 
Gobierno las cuentas de Autol corres
pondientes al ejercicio de 1885-86 or
denando de nuevo por no haberse ve- 
rifieado el reintegro de las citadas 
2.500 pesetas, se procediese á él y re
cordando se practicara la liquidación 
que se tenía mandada en 8 del referido 
Abril:

Resultando que á virtud de la or
den anterior, el Ayuntamiento de Au
tol, nombró una Cotnisión Cíunpuesta 
de personas competentes la cual pre
sentó la liquidación en 1.® de Julio 
siguiente, siendo aprobada por la Cor
poración en 4 del mismo, de la cual 
se dió traslado á D. Hermenegildo 
Martínez, quien la contestó en 15 del 
referido mes; que la Comisión exami
nó en 20 del precitado mes la contes
tación del D. Hermenegildo, propo
niendo lo mismo que anteriormente y 
que se exigiesen ál D. Hermenegildo 
las 2.500 pesetas, cuya propuesta fué 
aprobada por el Ayuntamiento en se
sión de 23 del mencionado mes, ale
gando que también debía reintegrar 
el Martínez las 525 pesetas que por 
intereses del no pago de las 2.500 se 
habían abonado á D.* Agapita Pini
lla, remitiendo el Alcalde á ese Go
bierno el expediente en 5 de Agosto 
siguiente:

Resultando que contra el anterior 
acuerdo del Ayuntamiento D. Her
menegildo Martínez en 25 del antedi
cho mes de Agosto, se alzó para ante 
V". S. y remitido el recurso á informe 
de esta Corporación, se evacuó propo
niendo procedía estimarlo toda vez 
que do la liquidación aparecía que el 
Martínez había realizado más pagos 
que ingresos y que en lugar de resultar 
deudor al iVyuntamiento había un al
cance á su favor de 643‘44 pesetas 
cuyo informo faé aprobado por ese 

Gobierno en 14 de Diciembre del ex
presado año de 1893:

Resultando que contra la providen
cia de V. S. el Ayuntamiento recurrió 
en alzada para ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en 1.® de 
Enero de 1894 cuyo recurso de alzada 
fué remitido á dicho alto Centro en 20 
del citado mes de Enero:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación devolvió á V. S. en 1.3 
de Abril el recurso de Don Hermene
gildo xMartínez á fin de que conforme 
á la liquidación que se mandó prac
ticar en 8 do Abril de 1893 so dictase 
por ese Gobierno fallo definitivo en las 
cuentas de Autol de 1885-86:

Resultando que en 14 de Julio si
guiente y considerando el Exmo. señor 
Ministro de la Gobernación que el re
curso de alzada del Ayuntamiento de 
Autol y el de D. Hermenegildo Mar
tínez debían constituir un solo expe
diente, devolvió también aquél para 
que se resolviesen los dos al mismo 
tiempo:

Resultando que V. S. en 10 de Oc
tubre de 1895 en vista de la liquida
ción practicada por la Comisión nom
brada por el Ayuntamiento de Autol 
y aprobada por este declaró irrespon
sable á D. Hermenegildo Martínez 
del reintegro de las 2.500 pesetas da
tadas y no satisfechas así como de las 
525 abonadas por intereses á D.* Aga
pita Pinilia fundado en haber sido es
timado el recurso del D. Hermenegil
do toda vez que de la mencionada li
quidación se desprende que el Martí
nez realizó más pagos que ingresos re
sultando un saldo ó alcance á su favor 
de 643‘44 pesetas y que las 2.500 pe
setas las tiene incluidas como no pa
gadas en el cargo de la expresada li
quidación y solo constan como satis
fechas 1.250 pesetas que abonó á la 
D.*^ Agapita á cuenta de las 2.500:

Resultando que los individuos que 
compusieron la Comisión liquidadora 
según se desprende de su posición por 
ser mayores contribuyentes del pueblo, 
asociados al Ayuntamiento como per
tenecientes á la Junta municipal, son 
personas competentes:

Considerando que habiendo sido de
clarado irresponsable D. Hermenegil
do Martínez al reintegro «le las 2.500 
pesetas y de las 525 de intereses debe 
también ser absuelto del pago do las 
400 pesetas satisfechas al Delegado don 
Pedro María Acebes y con derecho á 
su reembolso y responsables los que 
siendo personas competentes para prac
ticar una liquidación como la de que 
se trata propusieron al .Ayuntamiento 
se declarase á D. Hermenegildo Mar
tínez obligado al reintegro tantas veces 
mencionado, así como al Ayuntamien
to que aprobó la proposición de la Co
misión puesto que lo que debía haber 
acordado era el abono de la cantidad á 
que ascendía el alcance á su favor y 
no el reintegro que ya figuraba como 
cargo en la liquidación, la Comisión 
opina procede declarar responsables al 
pago de las 400 pesetas que D. Her
menegildo Martínez satisfizo al Dele
gado 1). Pedro María Acebes, á los in
dividuos de la Comisión que propuso 
al Ayuntamiento el reintegro y á los 
de dicha Corporación que lo aprobaron 
por iguales partes y de quienes el re
currente D. Hermenegildo Martínez 
debe hacerlas efectivas.

(Se continuará).
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TERMINO DE NÁJERA
PROVINCIA. DE LOGROÑO P ARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

Año económico de 1895 á 1896
Consta de 2.806 habitantes establecidos y le corresponde la 8.* base de población. (Continuación.)

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.“, 3.*, 4.“ y I.*" sección de la b."" vigentes, que con toda especiñcación se mencionan, á saber:

de: EA. GOPsrTFtlBETGZOISr irsTDTjrSTEtZ^E

(Se continuará.)
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TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

para 
cobranza, 

etc.
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»
> 
>
>
> 
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>
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>
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43
77

55 
»
75 

75

75 

75

7) 

77 

>
75

75

75

66
75

81
75

75

54
60 

«

Barragán, Remigio 
Del Rey, Pedro 
Domingo, Pedro 
Domingo, Manuel 
Floristán, Angel 
Ibáñez, Francisco »
Yéoora, Pedro 
Jiménez, Luis 
Hidalgo, Luis 
López, Pablo
Lozano Vallej'o, Efcanislao 
Merino, Laureano
María, Pascual 
Pérez, Raimundo 
Ruiz, Pedro 
Sáez, Pío 
Domingo, Ignacio 
García Prado, José 
Casfcresana, Juan de Dios 
García, Francisco 
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AMüiiciosonmES
Para proceder á la formación del 

apéndice que ha de servir de base en 
esta villa para girar los repartimientos 
sobre las riquezas territorial, urbana 
y pecuaria en el próximo año económi
co de 1897-98, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza presenten en la 
Sócretaría municipal dentro del térmi
no de quince dias las relaciones de al
ta y baja debidamente justificadas.

Navarrete 22 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, José M.* Briones.

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
de la contribución territorial en el 
próximo año económico de 1897-98, 
sehace'precisoque los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, presenten en legal forma 
las relaciones de alta ó baja en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de veinte días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Ribafrecha 25 de Enero de 1897. 
—El Alcalde, Bernardo Iniguez.

Debiendo procederse ala rectifica
ción de amillaramientos y sus apén
dices, los propietarios, vecinos y fo
rasteros que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas radicantes en 
este término municipal presentarán 
en la Secretariado este Ayuntamiento 
dentro del término de quince días 
contados desde la fecha del presente 
anuncio en el Boletín oficial, las 
relaciones de alta y baja reintegradas 
y justificadas en debida forma, sin 
cuyo requisito, y pasado este término 
no se admitirá ninguna.

Vilíalobar26 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Ramón de Bustamante.

A fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territo
rial en el próximo año económico de 
1897-98, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en sus riquezas, presenten 
en forma legal las relaciones de alta 
ó baja en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de vein
te días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Villarroya 27 de Enero de 1897. 
—El Alcalde, Domingo Martínez.

Don Ildefonso Asensio Muñoz, Al
calde constitucional de Valdema- 
dera.
Hago saber: Que á las diez de la 

mañana del día siete del próximo Fe
brero, se celebrará en la sala Consis
torial la primera subasta del arrien
do á venta libre de las especies de 
paja, patatas y leñas, arbitradas por 

este Ayuntamiento para enjugar el 
déficit resultante en el presupuesto 
del corriente año económico. El plie
go de condiciones aparece expuesto 
al público.

Si no se presentaren licitadores, 
tendrá lugar otra segunda subasta 
el día catorce á la misma hora, admi
tiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes.

Valdemadera 27 de Enero de 1897. 
—Ildefonso Asensio.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Emeterio Martínez de Pinillos Ro
mero y Julián Marín Ruiz, naturales 
de esta villa, y como tales, comprendi
dos en el alistamiento del reemplazo 
actual, he dispuesto citarles por medio 
del Boletín oficial, para que so pre
senten al acto de la rectificación, que 
ha de tener lugar en esta casa Consis
torial á las diez do la mañana el día 
31 del corriente y siguientes festivos 
basta el 13 de Febrero próximo, en 
que con arreglo á la ley se cerrará de
finitivamente el alistamiento, á fin de 
que hagan las reclamaciones que esti
men pertinentes á su derecho por sí ó 
por persona que legalraente les repre- 
sentej pues de lo contrario les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Viguera 27 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, Julián Barragán.

Debiendo procederse á formar el 
apéndice al amillaramiento del corrien
te año 1897-98, los vecinos de esta vi
lla y los hacendados forasteros que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 
pueden presentar las relaciones de alta 
y baja justificadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 
veinte días desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia; pasados los cuales no se
rán admitidas.

Trevijano 27 de Enero de 1897.— 
—El Alcalde, Pedro Caro.

Don Francisco Lacalle Azofra, Alcalde 
constitucional de esta villa de Boba
dilla.
Hace saber: Que debiendo proceder

se á la formación del apéndice al arai- 
llaramiento que ha de sirvir de base 
para girar los repartimientos de la 
contribución inmuebles y ganadería en 
el año económico de 1897 á 1898; se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus res
pectivas riquezas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín OFICIAL de esta provincia las rela
ciones de altas y bajas debidamento for
madas, reintegradas y acompañadas de 
los documentos que acrediten debida
mente la traslación de dominio.

Bobadilla á 27 de Enero de 1897. 
—Francisco Lacalle.

Debiendo procederse á la rectifi
cación del amillaramiento de las ri
quezas rustica, urbana y pecuaria 
de este término municipal, el cual

I ha de servir de base para girar los 
repartimientos por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1897 á 98, los contribuyentes de 
esta villa, así vecinos como forasteros 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
quince días, contados desde la fecha 
del Boletín oficial, en que aparezca 
inserto el presente anuncio, las rela
ciones de las altas y bajas que hayan 
sufrido en sus riquezas, reintegradas 
en debida forma y acompañadas de 
los documentos legales que justifi
quen la traslación de dominio.

Ortigosa 27 de Enero 1897.—El 
Alcalde accidental, Policarpo de la 
Galle.

Don Casto Cabezón, Alcalde consti
tucional de la villa de Cidamón y 
Negueruela.
Hago saber: Que para proceder á 

la formación del apéndice al amilla
ramiento de las riquezas, rústica pe
cuaria y urbana, que ha de servir 
de base á ios repartos para el próxi
ma ano económico, todos los contri
buyentes de este término que hayan 
tenido alteración en sus riquezas 
podrán presentar relaciones autori
zadas en forma legal de alta y baja 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el termino de quince días contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Cidamón 27 de Enero de 1897,— 
—Casto Cabezón.

Don Julián Barragán Paulin, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento y Jun
ta pericial de esta villa de Viguera, 
Hago saber: Que debiendo proce

derse á la rectificación dei amillara
miento que ha de servir de base para 
la confección de los repartimientos de 
las riquezas rustica y urbana, para el 
próximo ejercicio de 1897-98, es nece
sario que los hacendados tanto vecinos 
como forasteros que hayan experimen
tado alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de esto Ayunta
miento las relaciones de alta y baja de
bidamente extendidas y acompañadas 
de los documentos traslativos de domi
nio que acrediten el pago á la Hacien
da del impuesto de derechos reales, pa
ra cuya presentación se señala un pla
zo de veinte días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Boletín 
OFICIAL de esta provincia.

Viguera 27 do Enero de 1897.— 
Julián Barragán.

Dv)U Adeiaido Peciña, Alcalde cons
titucional de la villa de Sau Tor— 
cuato.
Hago saber: Que para proceder 

á la formación del apéndice al ami- 
llaramieuto de las riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana que ha de ser
vir de base á los repartos para el pró
ximo año económico, todos los con- 
tribuyentes de este término, que ha
yan tenido alteración en sus riquezas 
podrán presentar sus relaciones au
torizadas en forma legal de alta ó 
baja en la Secretaría del Ayuntamien
to en el termino de quince días, con
tados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provin- 

y pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

San Torcuato 27 de Enero de 1897. 
—Adelaide Peciña?

Debiendo procederse á la rectifica

ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para la formación del 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año económico de 
1897-98, los contribuyentes así ve
cinos como forasteros que hayan su
frido alteración de su riqueza pueden 
presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de quince 
días relaciones debidamente justifi
cadas.

Cenicero 28 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Ricardo Pérez Porte.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento cuyo apéndi
ce ha de servir de base para confecció.a 
del repartimiento el 1897-98, se ha
ce preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración, presenten 
las altas y bajas en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de quin
ce días.

Jalón 28 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, Julián Domínguez.

A fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento^que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 1897 
á 98, so hace preciso que los conl^ri- 
buyentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas, presentarán en 
legal forma las relaciones de alta ó 
baja en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de vein
te días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Arnedo 28 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Ruperto Ubago.

Don Esteban Martínez, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de 
Poyales y aldeas.
Hago saber: Que los vecinos que 

hayan experimentado alteración de 
su riqueza rústica y urbana, pueden 
presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento las altas y bajas correspon
dientes en el término de treinta días 

I contados con la fecha del en qui 
aparezca el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pues 
transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas.

Poyales 28 de Enero do 1897.—* 
Esteban Martínez.

Debiendo procederse á formar el 
apéndice al amillaramiento del año 
1897 à 98. los vecinos que hayan su
frido alteración en su riqueza, pue
den presentar las relaciones de alta 
y baja debidamente justificadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de quince días, ó con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Hornillos á 28 de Enero de 1897. 
—El Alcade, Basilio Sáenz.

Debiendo procederse á formar el 
apéndice al amillaramiento del año 
1897-98, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, pueden presen
tar las relaciones de alta y baja en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de quince días, á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Manjarrés 29 de Enero de 1897— 
El Alcalde, D omingo Nieto.
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